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RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SAS-14 ()(129()1 2 - 

AB. MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de agosto de 2014, se otorgó ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de cambio de denominación de la compañía OMNITEC S.A. y 
reforma del estatuto con la solicitud de su aprobación; 

QUE el 5 de septiembre de 2014, se expidió la Resolución No. SCV-INC-DNAS-SAS- 
14-0005707 aprobando el cambio de denominación y reforma del estatuto de la 
mencionada compañía; la misma que hasta la presente fecha, no ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

QUE en la referida Resolución, se ha deslizado un error en el ARTÍCULO PRIMERO 
referente cambio de denominación de la compañía OMNITECH S.A. por la de NEW 
GENERATION TECHNOLOG S.A. NEGENTEK y la reforma del estatuto. 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías y Valores, 
mediante Resoluciones ADM -08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de 
septiembre de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de 
enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución No. 

SCV-INC-DNAS-SAS-14-0005707 del 5 de septiembre de 2014, en lo que respecta al 
cambio de denominación de la compañía OMNITECH S.A.., por la de NEW GENERATION 
TECNOLOGY S.A. NEGENTEK que dirá ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de 

denominación de la compañía OMNITECH  S.A., por la de NEW GENERATION 
TECHNOLOGY S.A. NEGENTEK 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se proceda a efectuar. las siguientes 
anotaciones: que los Notarios Trigésimo del cartón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba y de la constitución respectivamente, tomen nota de esta 
Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y sienten razón de su cumplimiento 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

la 
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Regsistio Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2014— 1218 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Diez de Diciembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto 
o contrato RESOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 26 de fojas 
12791 a 12793 con el número de inscripción 1058 celebrado entre: 
([ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 

[OMNITECH S.A. en calidad de DENOMINACION-ANTERIOR], [NEW GENERATION 

TECNOLOGY S.A. NEGENTEK en calidad de DENOMINACION ACTUAL]), en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N? 
[SCV-INC-DNASD-SAS-14-0005707] de fecha [Cinco de Septiembre de Dos Mil 
Catorce]. :    

Responsable de inscripcion 

   a: A Registradór de la Propiedad . 
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